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El anterior nombramiento podrá ser rechazado cuando la persona
propuesta para ocupar el cargo no ofrezca la garantía de imparciali-
dad o no pueda justificar los conocimientos específicos necesarios.

Sexto

Anualmente y durante el primer trimestre del año, el Organismo
Autorizado de Verificación Metrológica remitirá a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas una memoria en la que consten
las actividades realizadas y las incidencias que se hayan producido.

Séptimo

Los precintos utilizados en su labor por el Organismo Autorizado
de Verificación Metrológica deberán estar numerados y llevar ins-
crita la identificación del mismo indicada en el apartado cuarto de
esta resolución. El proveedor de dichos precintos deberá aportar jun-
to a los mismos, certificado de que cada uno de ellos es único y ga-
rantizar, además, su trazabilidad.

Octavo

Las tarifas a aplicar por el Organismo Autorizado de Verificación
Metrológica serán comunicadas anualmente a esta Dirección General.

Noveno

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica informará
con suficiente antelación a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de las visitas y auditorías de evaluación y seguimiento
que en el ejercicio de sus funciones vaya a realizar la entidad de acre-
ditación que pretenda evaluar su competencia en los procedimientos
para los que fue designado. Los técnicos de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas podrán estar presentes en dichas visitas y
auditorías, así como tener acceso a los informes finales de control del
Organismo Autorizado de Verificación Metrológica.

Décimo

Los técnicos acreditados de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas podrán realizar visitas sin previo aviso a las insta-
laciones del Organismo Autorizado de Verificación Metrológica de-
signado, o supervisar actuaciones concretas, debiendo este colabo-
rar con su personal y sus medios.

Undécimo

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica designado
deberá participar en las actividades de coordinación nacionales y eu-
ropeas de organismos, así como cooperar con las autoridades de vi-
gilancia de mercado.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación de la misma ante el Consejero de Economía y Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.975/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y

Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 021), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 9454388-P.
Obligado tributario: Don Emilio Ruiz Calero.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de imposición de sanción.

Expediente número 104/07.
En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La Inspectora Jefe, Car-

men Durán Bermejo.
(01/25/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, sita en la ca-
lle Luchana, número 23, segunda planta (teléfono 917 206 063), en
horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a vier-
nes, en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Código de identificación fiscal: 5786118-P.
Obligada tributaria: Doña María Dolores Calero Vozmediano.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de imposición de sanción núme-

ro 103/2007 y carta de pago con clave de liquidación 00220081033325.
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—La Subdirectora Gene-

ral de la Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/48/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personarse
en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área de
Inspección) de la Dirección General de Tributos de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Lu-
chana, número 23, segunda planta (teléfono 917 206 063), en horario
comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el pla-
zo de quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.


